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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00365 --00 
DEMANDANTE: HERNANDO PRIETO GUERRERO 
DEMANDADO: SATURNINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

RICARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LUIS 
EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
CLEMENTINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
ALICIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ 
WILLIAM GONZÁLEZ LAMPREA, SIMÓN 
ANDRÉS GONZÁLEZ DUARTE, 
GUILLERMO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
JAIRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JORGE 
ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
DIONISIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
RICARDO GONZÁLEZ DUARTE, 
JOHANNA ALEXANDRA GONZÁLEZ 
DUARTE, ANA MERCEDES GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, NORMA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 90 y 91 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

De conformidad a lo expuesto en el numeral 5 del artículo del artículo 375 Código 

General del Proceso, aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble de 

mayor extensión identificado con Matrícula inmobiliaria No. 50 S - 406108.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 



 

 

 


